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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 2200 

Radicado: 760013110012-2019-00433-00 

Proceso: DIVORCIO CONTENCIOSO 

Demandante: OLGA LUCIA FERNANDEZ PANESSO 

Demandado: AKIRA YOSHIZATO 

Tema y subtemas: CORRIGE FECHA  

 

TÉNGASE PARA TODOS LOS EFECTOS el dia MIÉRCOLES 26 DE ENERO DE 2022, 

A LAS 9:00A.M., para llevar a efecto la audiencia consagrada en el artículo 372 del 

Código General del Proceso. Igualmente, de ser posible de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7º del citado artículo, en la misma fecha y de ser posible, 

se AGOTARÁ la fase de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO que contempla el artículo 

373 del CGP, en la cual se recibirá el testimonio de las personas que se encuentren 

presentes y prescindirá de los demás; se oirán los alegatos de conclusión y se dictará 

sentencia, atendiendo la imprecisión cometida en la providencia del 16 de 

septiembre de la anualidad Art. 286 CGP.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

   
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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FIRMADO POR: 

 

ANDREA  ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

JUZGADO DE CIRCUITO 

FAMILIA 012 

CALI - VALLE DEL CAUCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON 

PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL 

DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

DB53D369A1A58933E03334C7D23EB421E72510B42E6BE000059CE9B1

E9201720 

DOCUMENTO GENERADO EN 01/10/2021 03:34:52 PM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONI

CA 


